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Décima Novena Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a lae ordinarias 
del segundo pertodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once y treinta minu
tos de la mariana del dta quince de Junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Presidencia del. honorable senador Dr. Lo-

renzo Guerrero, asistido de los secretarios 
honorables senadores Bustamante y Solil.:i, 
como primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron, además, los senadores Bár· 
cenas Meneses, Blandón, Cerna, Chamorro, 
Marttnez, Membreflo, Morales C., Noguera, 
Pereira, Rener y Solórzano. 
.10-Se abri6 la sesión. 
29-Se ley6 y aprobó el act1 de la Hei6n 

uterior. 

• 

30-Se leyeron y aprobaron los Autógra· 
fos del Decreto No 128 por el cual se crea 
el premio de literatura eRubén Darlo•. 

4 >-Se leyó y pas6 a Comisión de Hacien· 
da el proyecto de ley por el que se vota de 
una sola vez. el equivalente en Córdobas a 
la suma de Un Mil Doscientos Dólares ••.. 
(U.S.$1,200.oo), a favor de Dofla Roeario 
v. de Darlo, como auxilio del Estado para 
que se dirija a Nueva York a someterse a 
tratamiento médico. 

50-Se leyó nota del Sr. Embajador de 
los Estados Unidos, informando a la Cáma· 
ra del Senado, acerca de la resolución to· 
mada por el Senado de los Estados Unidos, 
el 14 de Abril de 1949, en ocasión del ani· 
versario del Dta Panamericano para presen· 
tar sus salutaciones a los Cuerpos Legisla
tivos de las otras Repúblicas Americanas. 

Se acordó pedir al Ministerio de Relacio· 
nea Exteriores, la traducción de la resolu· 
ción que ha enviado la Embajada Ameri· 
cana. 

69-Se levantó la sesión, citando el Sr. 
Presidente para celebrar la próxima el dta 
martes 21 del corriente mes. 

Lorenzo Guerrero, 
Presidente. 

Pedro J. Bustamante, 
Sri o. 

• 
Marcial E. Solúr, 

Sri o. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaolón y Anexo• 

NO 95 
El Presidente de la República, 

Acuerda: , 
Unico. -·Aprobar en la forma siguiente, el 

contrato que dice: 
1Horacio Madrigal, Alcalde Municipal del 

Dirta, en representación de la Municipali· 
dad, por una parte, y don Francisco Blanco, 
en representación de la EmpreBB Eléctrica 
de Diriá y Diriomo, llamada la •Unión• y en 
su calidad de Presidente de la mism11, por 
otra, convienen en el siguiente contrato: 

J 
La •Unión•, Empresa Eléctrica de Dirii 

y Dirlomo, S. A., que en lo sucesivo se de
nominari la Empre88, se compromete a ins· 
talar an la mediación de Dirii 1 Diriomo. 

·l 
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una Planta con el fin de producir luz y fuer· 
za eléctrica, en lae mencionadas poblaciones. 

11 
La Municipalidad de Diriá, concede a la 

Empresa el derecho de usar las callee, pta. 
zas y caminos municipales para la colocirción 
de.postes, alRmbres conductores y cualquier 
otro objeto necesario a las instalaciones y 
mantenimiendo det servicio de luz y fuerza 
eléctrica, como ya queda dicho en la prime· 
ra cláusula, debiendo la Empresa mantener 
por su cuenta les referidas instalaciones 
convenientemente aisladas a fin de evitar 
accidentes e incendios. Cualquier acciden
te o incendio que se constate que fue produ. 
cido, será la Empresa la directamente res· 
ponsable de loe dafios y perjuicios que oca
sionare. 

El tiempo de servicio de luz pública y pri
vada que dará la Empresa es de las seis de 
la tarde hasta las cinco de la mafiana, todos 
los dfas. 

111 
La Empresa se compromete a que la po 

tencia de la energta eléctrica no sea menor 
de 110 voltios en los circuitos de distribución, 
en las calles, plazas y casas particulares. 
Cualquier descenso de la corriente estable
cida, cuando no fuere motivado por fuerza 
mayor se considerará como falta de cumpli
miento de parte de la Empresa. Si se repi· 
tiere 1icha falta cinco noches consecutivas 
o diez alternas, la Empresa hará una reba· 
ja en el pago de luz pública, tanto al Muni
cipio como a Jos particulares, con la base de 
los dfas que se ha dado mala luz, o sea la 
cantidad que resulte de la deducción de lo 
que se paga diario según tarifa. 

IV 
La Empresa suministrará a la Municipali

dad el ñúmero de lámparas de la intensidad 
que a juicio del Municipio sean conveniente 
instalar para el alumbrado público,- parque 
y edificios municipales; siendo por cuenta 
de la Empresa los gastos de instalación. 

Las instalaciones de loe particulares o pri· 
vadas ser6n de cuenta de los interesados. 

Las bujfas fundidas por el uso serán re· 
puestas por la Empresa; pero las que fueren 
robadas o destruidas por particulares, las 
repondrá el Municipio. 

V 
La Empresa se compromete B cobrarle a 

la Municipalidad el sesenta por ciento de la 
tarifa o sea una rebaja del cuarenta por cien
to de la misma establecida m6e adelante pa· 
ra los particulares. En consecuencia, el pa· 
go mensual que hará el Municipio por el 
servicio, se liquidaré. en conformidad con el 
número de lámparas instaladas y con la de· 
ducción ya estipulada. 

VI 
La Municipalidad destina para el pago del 

servicio de alumbrado público, el producto 
de los impuestos de destace- de ganado ma
yor y menor. lo mismo que el de tramos pa· 
ra el sacrificio o expendio de carnes de res. 
Caso que éste no bastare para cubrir el to· 

tal mensual, lo completaré con los demás 
fondos generales. 

. VII 
El servicio de alumbrado y fuerza que su

ministrará la Empresa, queda sujeto a la 
siguiente _ , 

TARIFA: 
Mtnsual 

Servicio combinado de luz, radios, 
planchae y otros artefactos, con 
medidor, mfnimum 10 kilovatios 
h~a · ~1~00 

Cada kilovatio excedente 0.80 
Lámparas fijas de 25 wats, con !i

mitador o sin él 
De 40 wats 

1 50 • 
1 75 • 

• . J ..... - ' - ·' • .,. ~ •-

.... • • • e: 

• 100 • 
Servicio de corriente fija, para ra-

dios, con limitador o sin él:. 
De seis tubos o menos 
De nueve tubos o menos 
De diez tubos o más 
Otros servicios de luz o fuerza, y a 

sea para cines, teatros,'motores, 
maquinarias, etc., refrigersdo-
rae, hieleras, etc., con medidor. 
Minimum 50 kilovatios hora 

Cada kilovatio excedente 
Con derecho a consumir hasta 100 

kilovatios .hora . . • . 
Cada kilovatio excedente 

VIII 

3.00 
4.00 
5.00 
7.50 

10.00 

5,00 
7.00 
9.00 

20.00 
0.40 

35 00. 
0.30 

Todo consumidor de luz o de fuerza eléc
trica está""'Obligado a depositar en lae oficinas 
de la Empresa, el valor correspondiente a 
un mes y medio del servicio que solicita, el 
cual podrá ser devuelto cuando deje de ser 
cliente y siempre que esté solvente· con la 
EmDresa. 

La compra e instalación de los medidores 
será por cuenta de los interesados. 

':. . . IX 
El Municipio autoriza a la Empresa para 

inspeccionar por medio de empleados las ins
talaciones a domicilio, para el efecto de evi
tar irregularidades, pudiendo exigir de los 
infractores las indemnizaciones del caso o 
suspenderles el servicio cuando no satisfa· 
gan dicha indemnización. Todo de confor· 
midad con la ley sobre servicios públicos. ' 

X , 
Cuando la Empresa tenga que hacer re

paraciones sustanciales, podrá suspender el 
servicio, dándole aviso al Alcalde y a los 
clientes con dos dias de anticipación. Si la 
suspensión pasare de cinco dias, tanto la 
Municipalidad como loe particulares, paga· 
rán solamente Jo correspondiente a loa dias 
recibidos de servicio en el mes. 

Cuando la falta del servicio de luz pasare 
de ocho dfas, la Empresa pagará una multa 
de cinco córdobas a favor del fondo munici· 
pal por cada noche, salvo caso fortuito o de 
fuerza mayor, completamente comprobada. 

XI . 
Los precios establecidos en la tarifa serán 

fijos siempre que el cambio oficial del.cór-

. . 

• 
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doba por el dolar de los Estados Unidos de 
América, no pase del cinco por uno. La al· 
teración de dicho cambio oficial de alza o 
baja, será tomado en cuenta para la reduc
ción o aumento de dicha tarifa, será tomado 
en cuenta para la reducción o aumento di-
cha tarifa en proporción. · 

XII 
' . 

La Empresa podrá traspasar este contra-
to.a cualquier persona o companfa, quedan
do sf constituido· para loe efectos legales el 
domicilio de Diriomo. 

XIII 
Las diferencias Que ocurran entre lae par

tee en el cumplimiento de este contrato, 
serán dirimidas por una comisión de árbitros 
compuesta de dos miembros, nombrados uno 
por cada parte. Si no hubiere acuerdo en
tre estos dos miembros, rifarán el tercer ar
bitrador definitivo, conforma las leyes de la 
materia. Es expresamente entendido que 
los arbitradores deberán ser personas idó-

, neas residentes en Diriá o Diriomo. El fa· 
llo de estos jueces será inapelable y Qrodu· 
eirá desde luego excepción de cosas juz¡adas. 

·XIV. 
La Corporación Municipal conviene, de 

manera expresa, que la Empresa está exen· 
h de todo impuesto local, establecido o por 
e3tablecerse, en virtud de ser una Empresa 
de utilidad pública. 

XV( 
. Principia Ja validez del presente contrato, 
desde el dla que se apruebe por el Ejecutivo, 
y su duración será de treinta ai\os, que po
drán ser prorrogados siempre que asl lo dis
vongan las partee contratantes: y sue cláu· 
aulas no podrán ser modificadas ein previa 
anuencia de las partee y con la sanción del 
Ejecutivo. , . 

En fe de lo cual, firmamos el presente, 
en Diriá, en tres tantos de un mismo tenor, 
a los quince dfas del mes de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y nueve. -Horacio Ma
drigal, Alcalde Municipal.-Francisco Blan
co, Presidente. 

Comuniquese. -Casa Ptesidenci.aJ.-Ma
nagua, D. N., 11 de Octubre de 1949.
ROMAN. - El Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

R1laclon11 Exterlor11 

N95 
~ El Presidente de la República, 

Decreta: 
19-Se ratifi~an y confirman todos y cada 

uno de los arUcutos de que consta la •Con· 
vención para el establecimiento de"la radio
comunicación entra la República Dominica
na y la de Nicaragua•, sur.crita en Ciul'Jad 
Trujillo el 17 de Junio de 1949, por Jos Ple• 
nipotenciarios de loe Gobiernos designados 
aJ _.-fecto; por lsi R·rOb'''""' p- ... i .. ~ .. , ... A ...,.,. 

... .. ¡ • .. • 4~ 

celentfsmo sefior Licenciado Virgilio Dfaz 
Ordófiez, Ministro de Relaciones Exteriores; 
por Nicaragua, eenor Coronel G. N., Gui· 
llermo Rivae Cuadra, Embajador Extraordi· 
nario y Plenipotenciario en dicho pats. 

29 -Procédase a efectuar el Canje de Ha· 
tificacionee correspondiente de la citada 
Convención. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., siete de Octubre de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.---V. M. ROMAN. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores por la Ley, Osear Se· 
villa Sacasa. 

N9 6 
El Preeidentede la República, 

Decreta: 
Primero:- Se ratifican y confirman todos 

y cada 1100 de loe Artlculos de que consta la 
Constitución de la Organización Mundial de 
la Salud, suscrita ad-referendum por el De· 
legado de Nicaragua en la Conferencia Sa: 
nitaria Internacional que tuvo lugar en Nue· 
va York en loa meses de Junio y Julio de 
1946. 

Segundo: - Expfdase el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para su depóei· 
tn en la Secretaria General de las Naciones 
Unidas. 

Comuniquese.··Casa Presidencial.··Mana· 
gua, D. N., ocho de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y nueve. - V. M. RO· 
MAN> El Mi nietro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Osear Sevilla Sacase. 

~ 
Educación 'úbllca 

N965 
El Presidente de la Reptlblica, 

Acuerda: 
l9··Hacer loe siguientes nombramientos 

en Ja Universidad Nacional: 
a)--Nombrar al Sr. Román López, Encar

gado del Aseo de la Facultad de Huma· 
nidades, a partir del Primero de Sep-

• tiembre. 
b) --Nombrar al Br .. Joaqufn Ufión. Biblio

tecario de la Facultad de Medicina y 
Cirugia de Ja misma Universidad, a 
partir del primero de Octubre próximo. 

29·-Los nombrados tomarán poeesión de 
su cargo en Ja Secretarla General de la Uni
versidad y devengarán el sueldo que les 
asigne el Presupuesto Especial, a pe.rtir de 
la fecha indicada, 

ComunfquesP.. -Casi¡ Presidencial.-Ma· .; 
nagua, D. N .. Septiernbre 21d&1949.-RO· 
MAN Y REYES.-El Ministro de Ed¡¡ca• 
f!iA .. 'Pl\hH,.o .T.-•4 R -. ...... +~1.,,,. 

- ~ 
1 
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Reoaudaolón General de Aduanas 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D.N. / 

Decisiones Arancelarias 
- No 342 

Octubre 1, 1949 

Valor en C6rdobas Oro de Monedas Extranjeras,. 

Sefiorea Administradores de Aduana: 
l. Conforme última declaración oficial y datos de otras fuentes fidedignae, desde el 

1 de Octubre de 1949 y hasta nueva orden en eontrario, las Adutlnas de la República se re
girán en la liquidación de los derechos ad11aneros de las mercaderfas registradas desde esa 
fecha, por los siguientes tipos de cambio de monedas extranjeras, que aparecen en la CO• 
lumna Cable Libre. Los marcados {FMI) son del Fondo Monetario Internacional: . 

Paf.ses . 

AMERICA: 

Estados Unidos 
Argentina 
Brasil 
Colombia 
Chile 
Costa Rica 
Cuba 
Ecuador 
Guatemala 
Honduras 
México 
Panamá 
Perú 
Salvador (El) 
Venezuela 

EUROPA: 

Bélgica · 
Dinamarca 
Es paila 
Francia 

Unidad Monetaria 

Dollar 
Peso Papel 
Cruzeiro 
Peso Oro 
Peso Oro 
Colón 
Peso Plata 
Su ere 
Quetzal 
Lempira 
Peso Plata 
Balboa 
Sol 
Colón 
Bolfvar 

Belga ·· 
Corona (Krone) 
Peseta 
Franco 

Base 

'$ 1.00 
.718724 
.0540541 
.51282 

..: 

1.00 

1.00 

.0865 
1.00 

.153846 

.2985 

.020 

.1445 

.002857 

Cable Libre (FMI) 

$ 1.00 
.2092 
.0546 
.5175 
.04· 
.1969 

1.00 
.50 

1.00 
.50 

.. 1160 
1.00 
.0520 
.40 
.3015 

.0201 
.1450 
.1192 
.00286875 

(FMI) 

(FMI) 

(FMI) 

CFMI) 

. Gran Bretafia 
Holanda 
Hungrfa 
Italia 
Noruega 
Portugal 
Suecia 

Libra Esterlina 
Florfn 
Pengo 
Lira . 
Corona (Krone) 
Escudo 
Corona (Krone) 
Franco 

2.80 2.80125 
.380 .2640 - .1977 
.00158135 .00158135 
.1400 .1410 
.2875 .350 
.518 .1940 

Suiza 

LEJANO ORIENTE: 

Australia 
China (Hongkong) 
India (Calcuta) 

Libra 
Dollar 
Rupia 

2.24 
.175 
.2100 

1 • .2317 

2.25 
.1775 
.2117 

• 
El Ministro Honorario de Aduanae y Comercio 

Miembro de la Comisión de Cambios 

IRVING A. LINDBERG, 
. General, G. N. 
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Tribunal de Cu1nt11 

N9 7772 
Tribunal de Cuentas.~Sala de Examen.

Managua, D. N., dos de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. Las once de 
la manana. 

Habie_ndo examinado el Contador de este 
Despacho senor Adán Sánchez J., la cuenta 
del Centro Destilatorio de Chichigalpa lle
vada en su carácter de jefe por el seftor Tri
nidad González C., mayor de edad, casado, 
Tenedor de Libros y del domicilio de Ma
nagua durante el tiempo del veintiuno de 
Mayo al treinta de junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

lio 25 hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Novecientos treinta y cinco mil 
novecientos sesenta y nueve litros de aguar
d!ente, inclusive los saldos de apertura y 

bre y solvente para con la Hacienda Pública 
al seftor Trinidad Oonzálet C. y su respecti
vo fiador.• El seftor Fiscal Específico de 
Hacienda al evacuar su traslado en escrito 
del doce de Agosto último dijo: cNo ha
biendo reparos pendientes en las presentes 
diligencias, puede ese cHonorable Tribunalt 
dictar el fallo correspondiente•, por lo cual 
el suscrito en vista de ser cierto lo dicho por 
las partes y que en realidad no hay reparo 
pendiente, pues los reparos formulados fue
ron desvanecidos el uno y el tres en la Glo
sa Administrativa y el dos en la judicial, se• 
gún razones al margen de cada glosa, llamó 
autos en providencia de las diez de la ma
ilana del veintiocho de Agosto de este ano; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de derecho, 
con apoyo en el Art. 151 de la Ley Regla· 
mentaria vigente de este Tribunal y Decreto 
Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el suscri
to Contador de Glosa en nombre de la Re· cierre; y 

Considerando: pública definitivamente, 
Que una vez concluida la Glosa Adminis- Falla: 

trativa de esta cuenta por auto de las nueve Que estando correcta de acuerdo con las 
y media de la maftana del ocho de junio de rectificaciones verificadas en el curso de la 

. mil novecientos cuarenta y seis al folio 5 Glosa la cuenta presentada por el senor Tri· 
estas diligencias fueron elevadas al conocí: nidad González C. que llevó en su carácter 
miento del senor Presidente de este Despa- de jefe del Centro Destilatorio de Chichigal
cho para los fines de ley, habiendo este fun- pa durante el tiempo del veintiuno de Mayo 
cionario proveído a las ocho y diez minutos al treinta de julio de mil novecientos cua
de la manana del trece del mismo mes y renta y cinco, esta cuenta se aprueba que· 
ano, disponiendo que el Contador Carlos dando él y su fiador solidario libres y sol
j. Montiel M. las tramitara judicialmente has- ventes con el Fisco en lo que se refiere el 
ta fallarlas, pero en auto de las ocho de la presente juicio, primero de su actuación. 
manana del veintiocho de julio de este afio Llbrese copia de esta resolución para que 
el senor Presidente de este Despacho dispu- le sirva de suficiente finiquito, debiendo pre· 
so que el suscrito continuara los trámites fi- sentar el papel sellado de ley en la Secreta
nales de esta cuenta hasta fallarla, en cuyo ría de este.:Despacho. Previa solicitud. 
cumplimiento fué puesto el cúmplase de ley Cópiese, notifrquese, publlquese en cLa 
en providencia de las nueve de la manana Gaceta• y archívese.-Franco. Baca P.-J. 
de la misma fecha al folio 5, reverso, pero Zelaya G., Srio. 
como en escrito de la fecha antes menciona, · Es conforme.-Managua, D. N., 9/9/48.
el Defensor de Oficio don Fernando Rubf J. Zelaya G., Srio. 
pidió se le tuviera por personado como apo· . 
derado del senor González C., fué tenido N9 7770 
como tal en providencia de las once de la Tribuc¡al de Cuentas.-Sala de Examen.-
manana del doce de Agosto último mandan- Managua, D. N., primero de Septiembre de 
do correr los traslados de ley a las partes. mil novecientos cuarenta y ocho. Las diez 
El senor apoderado al devolver su traslado de la manana. 
en escrito del seis de Agosto de mil nove- • Habiendo examinado el Contador de es· 
cientos cuarenta y ocho se expresó asl: cA te Despacho seftor Fernandc¡ Buitrago M. 
mi poderdante le formularon tres Glosas que la cuenta del Centro Destilatorio de Chichi· 
han sido totalmente desvanecidas en presen- galpa llevada en su carácter de jefe por el 
cia de todos los comprobantes pedidos por seftor Trinidad González C., mayor de edad, 
el Contador que practicó el examen de las casado, Tenedor de Libros y del domicilio 
operaciones y por explicaciones verbales a de Managua, durante el Semestre de julio a 
satisfacción del juez encargado de la Trami- Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tación hasta la depuración perfecta de la cinco; 
cuenta. Por lo que dejo historiado y no ha
biendo quedado ninguna responsabilidad a 
cargo de mi representado ruego a Ud. tia· 
mar autos y dictar sentencia, declarando li· 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio 

90, hubo un movimiento de Ingresos y Egre· 
so& de Un millón ciento veintinueve mil 1ei1• 
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cientos diez y ocho litros de aguardiente, in· Por otra parte el senor Fiscal Especffico de 
clusive los términos de apertura y cierre; y Hacienda al devolver su traslado en escritQ 

Considerando: del doce de Agosto último dijo: •En vista 
Que una vez conclufda ta Glosa Adminis· que en el presente juicio de Glosa, no hay 

trativa de esta cuenta por auto de las diez reparos pendientes, se digne ese e Honorable 
y tres cuartos de fa manana del veintiocho Tribunal> dictar el fallo correspondiente•, 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y seis por lo cual el suscrito después de constatar 
al follo 11, reverso, estas diligencias fueron lo dicho por las partes de que no existe nin· 
elevadas -al conocimiento del seflor Presi- gún reparo en pie, pues los siete ·reparos 
dente de este Despacho para los fines de ley, formulados füeron desvanecidos en la Glosa 
habiendo este funcionario proveido ~ las Admintstrativa conforme contestaciones do· 
ocho y cincuenta minutos de la matlana del cumentadas que corren anexas a este juicio 
treinta del mismo mes disponiendo que el Y razones puestas al margen de cada uno de · 
Contador Carlos j. Montiel M. conociera de ellos, llamó autos en providencia de las nue
los trámites judiciales hasta fallar, pero en ve Y cuarto de la manana del veintiocho de 
auto de las ocho y media de la mana na del Agosto de mil novecientos cuarenta y ocho¡ y 

veintiocho de julio de este año el seftor Pre- Por Tanto: 
sidente de este Tribunal dispuso que el sus- Con tales antecedentes, oída la opinión 
crito Contador francisco Baca Palma conti- fiscal, corricos todos los trámites de dere
nuara los trámites finales hasta fallar, en cu cho, con apoyo en el Art. 151 de la Ley Re· 
yo cumplimiento fué puesto el cúmplase de glamentaria del Tribunal de Cuentas del 15 

· ley en providencia de las nueve y media de de Diciembre de 1899 y Decre1o Ejecutivo 
la maftana de la misma fecha del auto del 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
precitado al reverso del folio_ 87; de ma· dar de Glosa en nombre de la República 
nera que una vez abierta esta instancia defitivamente 
en escrito de la misma fecha antes men- Falla: 
cionada el seftor Defensor de Oficio de Que estando correcta de acuerdo con las 
Cuentadantes don Fernando Rubf pidió se rectificaciones verificadas en el curso de la 
le tuviera por personado como apoderado Glosa la cuenta presentada por el seftor Tri· 
del sef1or González C., ostentando el poder nidad González que llevó en su carácter de 
correspondiente que razonado figura en au- Jefe del Centro Destilatorio de Chichigalpa 
tos, en cuya virtud el suscrito lo tuvo como durante el Semestre de julio a Diciembre de 
tal en providencia de las nueve de la mafia· mil novecientos cuarenta y cinco, esta cúen
na d,el dps de Agosto de este al'lo, mandan~ la se aprueba, quedando él y su fiador soli
do correr los traslados de ley a las partes. dario libres y solventes con el Fisco en lo 
El sel'lor apoderado al devolver el traslado que se refiere el presente juicio; segundo de 
en escrito del seis de Agosto· de este allo se su actuación. 
expres~ así: , Yo; Fernando Rubí, mayor de Lfbrese copia de esta resolución para que 
edad, viudo, Tenedor de Libros y vecino de le sirva de suficiente finiquito, debiendo pro
esta capital, ante Ud. con todo respeto, ocu- veer·-el papel sellado de ley en la Secre
rro a devolver el traslado que a las nueve de taría de este Despacho. , 
la manana del día dos de Agosto de mil no- Cópiese, notifique.se, publíquese en cla 
vecientos cuarenta y ocho se mandó correr Gaceta• y archívese.-franco. Baca P.-j. 
en mi ~a_lidad de representante legal del se- Zelay.a G., Srio. 
nor Trm1dad González Castillo, mayor de Es conforme.-Managua, o. N., 9/9¡48.-
edad, casado, Tenedor de Libros y vecino j z 1 G s · 
de Managua, quien sirvió el puesto de jefe · e aya ., no. : . · .. 
del Centro Destilatorio de Chichivlpa de 
julio a Diciembre de mil novecientos ctta· 
renta y cinco; y al ser presentadas sus cuen· 
tas y examinadas, el Contador don Feman~ 
do Buitrago Morales le formuló siete Glosas 
que fuer<?n d_~svanecidas totalmente antes 
del trámite judicial por haber sido oportu
namente contestadas y a su vez presentados 
los documentos pedidos que se agregaron 
al .expedí.ente a los, foli~s doce al ochenta y 
seis terminando as1 satisfactoriamente la de
f~nsa. Por lo expuestp queda demostrado 
que no existe ninguna responsabilidad a car
go de mi defendido, rogándole llamar autos 
para senter.cia, declarando libre y solvente 
para con la Hacienda Pública al senor Tri
nidad Oondlez C., y &u_ re&pec:tlvo fiador.• 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

- N9 1349 
Once mañana veintiocho Octubre corriente subas· 

taráse este Juzgado finca rústica situada •Sabat. es-
ta jurisdicción, limitada: Oriente, Augusto lncer; 
Occidente, Carmen López y Leonardo Rodríguez; 
Norte, Augusto lncer; Sur, camino San Isidro enme• • . 
dio Bruno Guerrero. 

Base remate: dos mil trescientos treintitrés cór• . 
dobq treintidos centavos. • · 

Oyeñse rposturas. 
.E¡ecución: María Tijerino cesionaria Banco Na-

cional contra Alejandro Oonzález Pefta. . 
Juzgado Local y de Distrito por la ley.-Boaco1 

quince Octubre mil noveciento1 ·cuatentlnueve.~ 
franclaco Sobalvarro, Srlo. · 
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LA GACETA-DIARIO OfiCIAL 

No 1373 
Diez mailana tres Ñoviembre año corrienle en 

este despacho, remalaráse mejor postar, finca tirba
na situada jurisdicción Villa Santa Teresa, de diez 
varas por treinta, conteniendo casa de piedras, te
cho tejas de barro, limitada: Oriente, sucesores de 
los Pérez; Poniente y Sur, calles públicas; y Norte, 
Salomón Vargas. 

Base subasta: cuatrocientos córdobas. 
Uyense posturas. 
Ejecución: Banco Nacional de 1Nicaragna contra 

Cándida y Leonor Cortez Cruz. ' 
Juzgado de Distrito.-Jinotepe, dieciocho de Oc

tubre de mil novecientos cuarentinueve.-Máximo 
Román A., Srio. ·2382 3 1 

_:.,,_ 

N9 1397 
Tres larde veintisiete corriente, remataráse, ofici· 

na, solar, ciudad, lindando: Oriente, Ernesto Mi
randa; Occidente, Sur, Rosa Houdoy; Norte, Ulpia· 
no Gallegos. Vale cien córdobas. 

juzgano Local Civil.-Masaya, diecinueve Oclu· 
bre mil novecientos cuarentinueve.-V. Velásquez, 
Srio. 1366 1 

N9 1398 
Doce meridianas treinliuno del corriente, subas· 

laráse en el mejor postor, solar este pueblo, de 
treinta y dos varas frente, treinta y dos fondo, con 
estos linderos: Oriente, Carretera Pan A~ricanv; 

• Occidente, solar de Juan Mairena, calle enmedio; 
Norte, Lorenzo -Malina, calle de. por medio; Sur, 
Sur, Francisco Félix Malina. ~V&lor.ada doscientos 
córdobas. • 

Ejecuta: Esteban Moreno a Juan Rosa Malina. 
.- · juzgada__Local.-La Trinidad, quince Octubre de 

mil novecientos cuarentinueve.-Lorenzo Arroyo S. 
-Rubén B. Jirón, Secretario. 

2365 3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 799 

Pío Torres Alemán, sÓlicila título supletorio ai· 
guienles bienes ubicados extremo occidental esta 
ciudad, a) casa y solar, ·éste cercado con piedra 
todo su perímetro mide cuarenta y tres varas y una 
tercia de Oriente a Occidente y treinta y dos varas 
de Norte a Sur, sobre él háyase constr•dda casa ca
i'lón parada sobre h'lrcones, entejada, embarrada, 
mide ocho varas de largo por cinco y medi-a de an
cho, con un corredor que mide doce varas de fren
te por tres de ancho y un caidizo que sirve de coci
na; b) ·un solar adyacente a la casa anterior hacia 
el occidente, cercado con madera y piedra, mid~ 
treinta varas de largo por ocho de ancho, el con
junto limitado as(: Oriente, Paco Molina y Anto
nia Téllez de Valdivia; Occidente y Sur, Agustín 
Oonzález; y Norte, Arcadio Treminio, Dámaso Va-
11.ejos y Manuel López, calle enmedio. Valóranse 
dichos inmuebles en doscientos córdobas. • 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Local.-Ciudad Darío, diez y siete 

de Octubre de mil novecientos cuarenta y ;nueve.
M. Treminio.-J. Ramón Ardón M., Srio. 

2361 3 1 

N9 1186 
f:'ster Altamirano, este domicilio, solicita título su

pletorio solar y casa, ubicados barrio Venecia, esta 
ciudad. Casa: siete varas, por cinco, forrada tablas, 
en tejada, con cocina. Solar mide treintitres varas y 
una tercia en cada lado. Conjunto limita: Oriente, 
,habel Castillo; Norte, Adolfo Urrutia; Occidente, 
mediando calle, ErHmo B. Ochoa; Sur, Carmen Ro· 
drfguez. 

Oyense oposiciones tirmiao Jegal. 

• 

Dado Juzgado Distrito.-Estelí, cinco Setiembre, 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Ocho de la ma· 
ñana.-Julio C. Madrigal.-Calixto Outlérrez B., Srio. 

Conforme.-Calixto Outiérrez B., Srio. 
...... 220431 

No 11 IS 
Casimira Calero viudá de Velásquez y josl Ve· 

lásquez, solicitan t!tulo supletorio solar conteniendo 
una cata tejas situados en el barrio • Veracruz, eata 
ciudad, limitado: Oriente, predio de Angela Mer
cado, mide veintitrés varas¡ Poniente, calle enmedio, 
el de Alfredo Hernández, mide veintido1 varas; Nor· 
te, Plaza de • Veracruz•, calle enmedio, mide vein· 
tinueve varas¡ Sur, el de Fernando López Pastora, 
mide treinta varas. Estiman en ciento cincuenta 
córdobas, 

Opónganse término legal. 
juzgado Local Civil.-Muatepe, diez y nueve de 

Septiembre de :mil novecientos cuarentinueve. -Ju· 
lio Ramón Sánchez.-Antonio Quintero O., Srio. 

2155 3 1 

N9 1046 
El señor José jesús Aragón, presentósé ante esta 

autoridad solicitando se le extienda tltulq supletorio 
de una casa con su solar situado en la calle de Mer· 
ced de esta jurisdicción de naturaleza urbana, sien· 
do la casa de tejas, sobre horcones, de once varu 
de largo por cinco de ancho, en forma de cañón, 
con su corredor interior, las paredes forradas en ta· 
bias, el solar tiene esta extensión: al Norte y Sur, 
treinta y tres varas a cada lado, por Poniente, trein· 
tinuevaras y por el Oriente, veintiocho varas y todo 
dentro de estos linderos: Oriente, propiedad de 
Féli.< Oómez; Poniente, calle pública; Norte, calle 
pública; y Sur, propiedad de Félix Oómez, tiene de 
poseerla personalmente esta propiedad dtsde el ano 
de mil noveciento1 cuarenta y siete a la fecha, de 
buena fé, quieta, pública, contfnua y sin interrup· 
ción a tftulo de duei'lo, la hubo por compra a Salva
dor Orozco, no tiene nombre, número ni gravamen. 
Vale ciento cincuenta córdobas. 

Quien quiera oponerse, hágalo dentro del térmi· 
.no legal que le será ofdo. 

Juzgado Local de lo Civil.-San jorge, a las cua· 
tro de la tarde del día nueve de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-juan de D. Dávila. 
-franci~co Baldelomar V., Srio. Especial. 
• . 2086~ 1 

N9 1029 
juan B. Morales, pide titulo supletorio predio ur

bano barrto Calvllrio esta ciudad, lindante: Oriente, 
herederos Salvadora Padilla Chacón; Poniente, l\le· 
jandro Padilla; Norte, herederos Rosendo Altamira· 
no; Sur, mediando calle, Soledad Mungufa. 

Oyense oposiciones .... 
juzgado Civil del Distrito.-León; cinco Setiem

bre mil novecienms cuarentinueve.-j. R. Saborfo 
E., Secretario. 2065 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
. No 1275 

Sotero Calero,· soÍicita donación gratuita 
lote de terreno nacional de cien hectáreas 
que tiene en posesión, situado en la comar
ca e Amores del Sol>, jurisdicción de La Li·' 
bertad, limitado: Oriente, propiedad de La· 
di slao Calero; Poniente, terreno de la testa· 
mentamentarla de Porfirio Leiva y Sur, po• 
sesión de Celedonio Altamirano. 

Se cita y emp-laza a quien tenga igual o 
mejor derecho para que dentro del término 
de ley se presente a esta oficina a deducir 
sus derechos. 
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·-..=~·/ ' Dado jefatura Política y Subdelegación Delia josefina Argilello, Eva Ouillermina 

4 ·. A G \) ~ de Chontales.-juigalpa, dos de Agosto de Argüello de Argüello, Jerónimo Anibal Ar· 
<;_• mil novecientos cuarenta y nueve.-N. Bor· güello, Fernando José Argüello, Octavio 

ge.-L. Miranda L., Secretari'o. Argüello, Ufredo Alejandro Argüello, Maria 
Es conforme. juigalpa, cinco de Oclu· Isabel Argüello de Sánchez, Tomás Antonio 

bre de mil novecientos cuarenta y nueve.- Argüello, Carlos Adolfo Argüello, Alejan· 
Ramón Sánchez C., Secretario. dro Argüello y Carmela Isabel Argüello. 

2268 3 1 Quien se crea con derecho preséntese 

N9 1179 
Cristóbal Guzmán, presentóse Alcaldia 

solicitando arriendo cincuenta manzanas te
rreno t>jidal, punto La Leona esta jurisdic· 
ción, lindando: Norte, derechos, herederos 
Cornelio Bravo: Oriente, terreno juan Ce· 
sllio López; Sur y Oeste, derechos, Escolás· 
tico Tenorio. 

Opóngase quien tenga derecho. 
Alcaldia Municipal. Santo Tomás, Chon· 

tales, veinticinco Septie1t1bre mil novecien· 
tos cuarentinueve.-Rodolfo j. Moncada.
j. Anselmo López O., Srio. Espel. 

2200 3 1 

N9 1140 
f élix Centeno, vécino Las Nubes, en su 

calidad de nicaragüense, solicita adjudica
ción gratuita, lote terreno nacional, de die· 
ciseis manzanas o sean diez hectáreas de 
extensión, situado valle Las Nubes, esta ju· 
risdicción, contiene;:: dos guineos, doce po· 
trero pasto natural, huertas y casa habita· 
ción; todo con estos linderos: Oriente y 
Norte, predio Ladislao Palacios¡ Occidente, 
de Bruno Mierisch~ Sur, predio Ramón 
Castro. . 

Quien se crea con igual o mejor derecho 
opóngase dentro del término legal. 
. jefatura Política y Subdelegación de Ha

cienda.. Matagalpa, Septiemt>re veintidós 
mil novecientos cuarenta y nueve.-juan f. 
Cerna B.-E. Alonso R., Srio. 

2167 ~ 1 

dentro del término de ocho dias a contar de .... 
Ja publicación de .este aviso. 

Dado en el juzgado Civil del Distrito. 
Granada, diez y siete de Octubre de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve.-Las diez de la 
manana.-josé Sánchez Véliz, Srio. 

\ 2333 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 1303 

Cito y emplazo por segunda vez, al reo 
ausente Dionisio Acevedo, de calidades ig
noradas, para que dentro del término de 
quince día comparezca a este juzgado a de· 
fenderse en la causa que se le instruye por 
el delito de lesiones graves cometido en la 
persona de Pedro Ouevara, de treinta y cua· 
tro anos de edad, casado, minero y del do
micilio del pueblo de Santo Domingo, bajo 
apercibimiento de someterlo al conocimien· 
to del Jurado y de que la sentencia que se 
dicte surta los mismos efectos como si dicho 
reo estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de aprehender al delincuen
te y a los particulares la de denunciar el lu· 
gar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado del Distrito.-juigal· 
pa, el seis de Marzo de mil novecientos cua· 
renta y cinco.-Alfonso Ortega 0.-fran-
cis~~ Moneada E., Srio. 360 1 

NQ 1326 
Por segunda y ú:tima vez, cito y emplazo 

al procesado justo Neira, de generales igno· 
radas, para que dentro del término de quin. 

DECLARATORIA DE HEREDEROS ce dias comparezca a este juzgado a defen· 
N9 1342 dérse en la causa que se le sigue por el de· 

. Emilia Argüello de Burgos solicita se le lito de lesiones en las personas de Rodolfo 
declare heredera de su hermano f ernando Balmaceda y Agustfn Matamoros, ambos 
Argüello Guerrero junto con las personas mayores de edad, solteros, agricultores y del 
siguientes: Aurora de jesús Argüello Ugarte, 1 domicilio de la comarca cEI Panal> de esta 
en tres cuartas partes y en la otra cuarta jurisdicción, bajo apercibimiento de someter 
parte Ana Amalia Argüello; Ana María Cha· esta causa al conocimiento del Tribunal de 
morro de Burgos, Segundo Angel Enrique 

1 
jurados y que la sentencia que sobre él re· 

Cha111orro, Josefa Margarita de los Dolores caiga tenga pleno efecto como si estuviera 
Ouillén de Argüello, Julia Elida del Carmen 1 presente. 
Guillén, Manuel Argüello Argüello, Manuel 1 Se recuerda a las autoridades la obliga· 
Tomás de la Cruz Argüello Arana, Elena ción que tfenen de capturar al procesado y 
Maria Teresa de jesús y Tomás Antonio Ar· 1 a los particulares la de denunciar .el lugar 
güello Guliérrez, doctor Carlos Eulogio donde se oculte. 
Sandino Argüello, Maria Salvadora Argüe·! Dado en el juzgado de Dis~ito para lo 
Jlo de Argüello, Maria Bertha Argüello de Criminal.-León, veinticinco de Agosto de 
Lacayo, Am.anda Matfa Graciela Argilello 1 mil novecientos cuarenta y nueve.-Ramiro 
de Echaverrfa, Amalia Marcelino Argüello, 1 Granera Padilla.-0. Herdocia L., Srio. 
Manuel Salvador de jesús Enrique Ar¡ilello, 1 363 1 
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